
  

ACTA DEL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS EN EL
EXPEDIENTE  QUE  SE  TRAMITA  EN  ESTA  ADMINISTRACIÓN,  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  EN  LA  MODALIDAD  DE  ARRENDAMIENTO,
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARPAS, ASEOS Y CAMERINOS DURANTE
LA  FERIA REAL DE NTRA. SRA. DEL VALLE 2024.

En la Sala de Concejales del Ayuntamiento de Lucena, sita en la Casa Consistorial
de esta ciudad, siendo las nueve horas y diez minutos del día cinco de agosto de 2024,
se reúnen D. Francisco Javier Aguilar García, 2º Tte. De Alcalde de este Ayuntamiento y
D. Juan Diego Arenas Muñoz, Vicesecretario Acctal.,  al  objeto de celebrar el  acto de
apertura de las proposiciones presentadas en tiempo y forma, en el expediente que se
tramita en esta Administración para el procedimiento de referencia. 

Está presente en el acto D. Javier Contreras Fernández, Técnico de Administración
General  de Régimen Interior  y Dña. Araceli  Mérida Roldán,  Administrativa adscrito al
Negociado de Contratación.

A continuación se procede al acto de apertura de las proposiciones presentadas,
verificándose  que  en  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones  han  concurrido  las
siguientes empresas, conforme al siguiente detalle:

Lote 1: Carpas y suministro eléctrico.

Lote 2: Aseos portátiles y camerinos.
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A la  vista  de  la  documentación  aportada  por  las  licitadoras  que  concurren al
procedimiento, se acuerda proponer la adjudicación del lote n.º 1 a favor de la empresa
Ferias y Eventos, S.L. y el lote n.º 2, a favor de la empresa Renta de Maquinarias, S.L.U.
por los importes ofertados.

A continuación el 2º Tte. de Alcalde da por concluido el acto, siendo las nueve
horas y treinta y cuatro minutos del día de la fecha, aprueba la presente acta, y la firma
junto al Vicesecretario Acctal., que certifica.

EL 2º TTE. DE ALCALDE,                                EL VICESECRETARIO ACCTAL,
         (firmado electrónicamente)                                (firmado electrónicamente) 
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